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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Miércoles 06 de Marzo de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00969/2024 
MARCOS ELIAS GUILLEN MENDOZA 
Y 
COCENTRO S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00875/2024 
MICHEL ALBERTO VELIZ MORALES 
Y 
TELEVICABLE REGIONAL, S.A DE C.V, ELIAS 
MOISES FUENTES Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE DE LA FUENTE DE EMPLEO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA ELIAS MOISES 

FUENTES; EL AUTO DE FECHA 5 (CINCO) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL 

DIA SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0978/2024 
ENRIQUE MENDOZA RUIZ 
Y 
NUEVA WALMART DE MÉXICO, S. DE R. L. DE C.V. 
Y/O QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE Y/O 
QUIEN SEA EL PROPIETARIO (A) Y/O QUIEN SEA 
EL RESPONSABLE DEL CENTRO DE TRABAJO 

MENCIONADO Y/O COMO EN UN FUTURO SE LE 
DENOMINE 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
CINCO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, 
EN EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00973/2024 
OLGA LIDIA LUGARDO CHAVEZ. 
Y 
MEGA VENTAS S.A. DE C.V.. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (05) 
CINCO DE MARZO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00982/2024 
ELIZABETH VALDIVIESO RUIZ. 
Y 
TIENDAS SORIANA S.A. DE C.V. Y/O 
ADMINISTRACION SORIANA S.A. DE C.V. Y/O 
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QUIEN RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO 
DE LA FUENTE DE TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA TIENDAS 

SORIANA S.A. DE C.V. Y/O ADMINISTRACION 

SORIANA S.A. DE C.V. Y/O QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 

TRABAJO; EL AUTO DE FECHA 05 (CINCO) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DOCE HORAS DEL 

DIA CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00705/2024 
C. DAVID IPIÑA VELAZQUEZ  
Y  
JOSE BENJAMIN VALDOVINOS GONZALEZ Y/O 
GERARDO VALDOVINOS GONZALEZ Y/O QUIEN 
RESULTE RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA 
FUENTE DE TRABAJO  

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00968/2024 
C. LUZ DEL CARMEN GONZALEZ RODRIGUEZ  
Y  
LEONARDO COLIN ROMERO  

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00972/2024 
YAIR BONFIL VILLAZANA 
Y 
JOSE PINTLE GALVAN, Y/O KELLY PINTLE, Y/O 
TRANSPORTES Y MUDANZAS PINTLE´S 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA KELLY PINTLE, 

Y/O TRANSPORTES Y MUDANZAS PINTLE´S, 

AUTO DE FECHA CINCO (05) DE MARZO DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE, SE 

SEÑALAN LAS DIEZ HORAS (10:00) DEL DÍA DOCE 

(12) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), PARA QUE TENGA VERIFICATIVO UNA 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, CON EL 

APERCIBIMIENTO DE QUE, EN CASO DE NO 

COMPARECER POR SÍ O POR CONDUCTO DE SU 

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL, CON 

FACULTADES SUFICIENTES, SE LE IMPONDRÁ 

UNA MULTA Y SE LE TENDRÁ POR INCONFORME 

CON TODO ARREGLO CONCILIATORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0987/2024 
RAFAEL SALAS BRAVO 
Y  
ANTONIO OSWALDO RODRIGUEZ GARCIA Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 
CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 
EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 
SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 
SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 
LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 
ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 
SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00984/2024 
RODRIGO UMBRAL HINOJOSA 
Y 
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SISTEMAS Y SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA 
INTELIGENTE S.A. DE C.V. Y/O JUAN MANUEL 
RODRIGUEZ Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE TRABAJO CON 
NOMBRE COMERCIAL SSSPI 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/0974/2024 
EDGAR EDUARDO MENDEZ 
Y  
SEBASTIAN PEREZ VELAZQUEZ, FRANCISCO 
JAVIER PEREZ FLORES, MUEBLES SEBJA S.A DE 
C.V Y/O A QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA 
FUENTE DE TRABAJO 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA  AUTO DE 
FECHA CINCO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO, POR EL QUE SE EMITE 
CONSTANCIA DE NO CONCILIACIÓN, COMO 
RESULTADO DE LA INASISTENCIA DE LA PARTE 
CITADA, DOCUMENTO QUE SE ENTREGÓ A LA 
PARTE SOLICITANTE PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. LO ANTERIOR, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 684-E FRACCIÓN 
X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00555/2024 
MARTHA ENRIQUEZ LOPEZ 
Y 
MEGA VENTAS S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

CINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00988/2024 
BRAYAN ALEJANDRO VAZQUEZ CELIS  
Y 
RIK JORDAN MATA GAYTAN 
 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE QUE AL RUBRO 
SE INDICA, SE DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: SE SEÑALA NUEVA FECHA A LAS DOCE 
HORAS (12:00) DEL DÍA DOCE (12) DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) , PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIONES VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO Y IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN LABORAL, DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LA PARTE CITADA RIK JORDAN MATA 
GAYTAN PARA EL CASO DE NO COMPARECER 
POR SI O POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES O BIEN POR MEDIO 
DE APODERADOS CON FACULTADES 
SUFICIENTES SE LES TENDRÁ POR INCONFORMES 
DE LLEGAR A TODA ARREGLO CONCILIATORIO; 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENO EN EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00960/2024 
PEDRO PEREZ DE GAONA 
Y 
FARMACIAS GUADALAJARA 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 

MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA EL PRESENTE 

EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO POR FALTA DE INTERÉS DEL 

SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO 

EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 
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ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN 

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00961/2024 

JUAN JOSE GAZCA TIRADO 

Y 

TIENDA SORIANA S.A. DE C.V.  

 

SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “TIENDA 

SORIANA S.A. DE C.V.”, EL AUTO DE FECHA 05 

(CINCO) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS DOCE HORAS DEL DIA DOCE DE MARZO DEL 

AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA SEGUNDA DE 

CONCILIACIÓN. 
 

CCLEM/ECA/00959/2024 

JUAN MANUEL CARBAJAL GARCIA 

Y  

FERMIN ANTONIO GARCIA GARCIA 

 

SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA “FERMIN 

ANTONIO GARCIA GARCIA”, EL AUTO DE FECHA 

05 (CINCO) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE SEÑALAN 

LAS NUEVE HORAS DEL DIA DOCE DE MARZO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA QUE 

TENGA VERIFICATIVO LA SEGUNDA AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00988/2024 
BRAYAN ALEJANDRO VAZQUEZ CELIS  
Y 
RIK JORDAN MATA GAYTAN 
 
EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE QUE AL RUBRO 
SE INDICA, SE DICTÓ ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: SE SEÑALA NUEVA FECHA A LAS DOCE 
HORAS (12:00) DEL DÍA DOCE (12) DE MARZO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) , PARA QUE 
TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E 
FRACCIONES VIII, ÚLTIMO PÁRRAFO Y IX, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN LABORAL, DEL CENTRO DE 
CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, A LA PARTE CITADA RIK JORDAN MATA 
GAYTAN PARA EL CASO DE NO COMPARECER 
POR SI O POR CONDUCTO DE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES O BIEN POR MEDIO 
DE APODERADOS CON FACULTADES 
SUFICIENTES SE LES TENDRÁ POR INCONFORMES 

DE LLEGAR A TODA ARREGLO CONCILIATORIO; 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENO EN EL 
ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN IV, DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00633/2024 
JENNIFER MONSERRAT CAMARILLO CERVANTES 
Y 
MALECONERO RESTAURANTE, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, AUTO 
ACLARATORIO DE FECHA CINCO (05) DE MARZO 
DEL AÑO 2024, EN DONDE SE ACLARA LA 
CANTIDAD CORRECTA PAGADA EN EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 686 DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01009/2024 
LUIS EDUARDO OROZCO MENDEZ 
Y 
CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V., CARLOS 
ALBERTO ORTIZ OLGUIN, ANDREA FERNANDA 
SUGIA RIVAS 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CADENA 

COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V., CARLOS 

ALBERTO ORTIZ OLGUIN, ANDREA FERNANDA 

SUGIA RIVAS; EL AUTO DE FECHA 6 (SEIS) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 

DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/0992/2024 
RAFAEL SALAS BRAVO 
Y 
ANTONIO OSWALDO RODRIGUEZ GARCÍA Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 
SEIS DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICUATRO, EN 
EL CUAL SE ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE 
EXPEDIENTE DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL 
DE CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
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EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/01009/2024 
LUIS EDUARDO OROZCO MENDEZ 
Y 
CADENA COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V., CARLOS 
ALBERTO ORTIZ OLGUIN, ANDREA FERNANDA 
SUGIA RIVAS 
 
SE NOTIFICA A LA PARTE CITADA CADENA 

COMERCIAL OXXO S.A. DE C.V., CARLOS 

ALBERTO ORTIZ OLGUIN, ANDREA FERNANDA 

SUGIA RIVAS; EL AUTO DE FECHA 6 (SEIS) DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024), 

EN EL QUE SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL DIA 

DOCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO 

LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. 

________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


